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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

corresponda al interesado, asi-como la cuantia. en su caso, del
cOryI.plemento.

Hecho en Madrid, el día 10 de noviembre de 1982. en cUatro
ejemplares, dos en castellano y dos en catalán, haciendo fe igual
ment-€" ambos textos.

El Subsecretario para la Seguridad Social, J. A. Sánchez
Velayos.-EI Presidente .lel Consejo de Administración de la
Caja Andorrana de Seguridad Social. J. Pujal.-El M. T Con
sejero de TI"abajo V Bienestar Social. A. Ubach.-El Director de
la Caja Andorrana de Seguridad Social, J. Canuto

13792 RESOLUCION cls 11 cls abril d. 1983. d. la Sub
seáetarta, par la que se asigna número de iden
tificación a los aditivos aJtmentarios autorizados
para la elaboración de alimentos:

Ilustrísimo senor:

El Real Decreto 2058/1982. de 12 de agosto (cBoletín Oficial
del Estado- del 30), aprobó la Norma general de etiquetado,
presentación y publicidad de los productos alimenticios enva
sados.

En el punto 8.10 de dicha Nonna se indica que: ·Los aditivos
aliment.arios que pertenezcan a uno de los grupos enumerados
en el anexo II se designaran obligatoriamente por el nombre
de dicho grupo, seguido de su nombre específico o del número
asignado por la Dirección General de Salud pública-.-

La expresión del nombre específico de los distintos aditivos
suele ser complicada por la complejidad de la nome-nclatura
quimica de estos productos, por lo que parece más útil. tanto
para los industriales como para los consumidores, que el aditivo
sea designado por el número asignado por la Dirección General
de Sa~ud Pública.

Para la asignación de estos números se estima conveniente
qua dicha numeración sa base en el sistema internacional más
conocido y cuyo ámbito de~aplicación sea el más adecuadó para
nuestro psis. Este es al caso de la Normativa de la Comunidad
Europea, que tiene adjudicada numeración a la mayor parte
de los aditivos· autorizados en dicha Comunidad, que son en su
mayor parte los mismos que están autorizados en nUE'str"b país.

Estos n\1meros ya fueron publicados como orientación en la9
Resoluciones. de -la Secretaria de Estado para la Sanidad de
28 de febrero (cBoletín Oficial del Estado- de 27 de marzo) y
8 de abril de 1981 e.Boletín Oficial del Estado_ de 4 de junio)
y se expresaba la necesidad de adaptar paulatinamente nuestras
Reglamentaciones Alimentarias a las directrices de· la Comu
nidad Económica Europea.

Para~ aquellos aditivos que no tengan asignada numeración
an la Comunidad Económica Europea resulta necesario adjudi
car una. numeración nacional que sustituya adecuadamente la
falta del numero comunitario.

Por todo 10 expuf'sto,
Esta Subsecretaría de Sanidad y Consumo ha tenido a bien

resolver:

A todos 108 aditivos autorizados en España para la el.a.bora
ción de alimentos se les asigna el número de identificación
que figura en el anexo a esta Resolución.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 11 de abril de 19S3.-El Subsecretario, Pedro Sa

bando Suárez.

Ilmo. Sr Director general de Salud Pública.

A efectos de la determinación Y cálculo de las prestaciones
8e tendrán en cuenta las siguientes disposiciones:

1. El Organlsrntl competente de cada una de ~as Partes Con
tratantes determinará según su propia legislación si el Intere
sado reúne las condiciones requeridas para tener derecho a las
prestaciones de lnvlilidez, teniendo en cuenta la totalizacipD de
los períodos de seguro prevista en, el articulo 14. y calculará la
cuantía de la prestación a que el interesado tendría derecho si
todos los períodos de seguro totalizados hubieran sido cumpli
dos bajo su propia legislación (pe.nsión teórica).

2. Sobre la base de la cuantfareferida en el párrafo anterior,
cada Orgamsrno reducirá su' importe según la proporción que
exista entre los periodos cubiertos por el causa.nte bajo su res
pectiva 10gi~lación y la totalidad de los acreditados en ambas
Partes en el mom{"nto de producirse el hecho causante (pensión
prorratal. Si la prestacIón asi obtenida fuera inferior al 10 por 100
de la pensión t.e":!rica. la Institución competente de la otra Parte
asumira como propios los periodos de seguro cumplidos en la
primera Parte, procediendo al cálculo de la prestación conform!;;"
a su legislación interna.

3. Cuando el Interesado tuviera derecho a una pensión por
aplicación exclusiva dtl la legislación interna de una o de ambas
Partes Contratantes y el importe fuese superior a la suma de
las pensiones prorrateadas de_ cada Parte, el interesado tendrá.
derecho a un complemento igua 1 a la diferencia existente entre
la pensión interna má.s elevada y la suma de las pensiones
prorrateadas. Este complemento se abonará al intersado por el
Organismo competente de cada Parte en forma proporcional a
las prorratas establecidas. sin que este complemento pueda sufrir
modificación posterior. salva las actualizaciones previstas en el
apartado 6 de este artículo.

4. En caso, de que la pensión de invalidez. por áplicaci6n
exclusiva de la legislación interna de cada Parte, fuera. de igual
cuanUa. y la. suma de ambas prorratas fuera inferior a cada
un de ellas, el complemento serA a cargo del Organismo com
petente de la Parte en qua la pensión prorrateada sea más
elevada. .

5 Cuando la cuantía de la pensión teórica a que se refiere
el párrafo 1 sea inferior a la de la pensión mínima establecida
en cada momento por la legislación de la Parte' que reconoció
aquélla dicho mínimo servirá de base para la determinación de
la pensión prorrata.

S Las pensiones prorrateadas y complementos a que se refie
re el presente artículo. serán actua.lizadas por cada Organismo
cpmpetente aplicando su propia legislación.

Articulo 21

1: Recibidos los formule.tios a que se refiere el articulo an
terior. el Organismo cogestor Comunicará al instructor, mediante
devolución de los correspondientes formularios, lo siguiente:

a) Los perlados de seguro y períodos equivalentes cumplidos
por el asegurado bajo su propia legislación.

b) Si el solicitante tiene derecho a pensión con totalización
de los perlados de seguro y equivalentes y en virtUd de su legis
lación interna. indicando en I!IU caso cuantías y fechas de efee:·
tos iniciales de cada Parte.

2. El Organismo instructor, tan pronto conozca los da:i\os se
f\alados en el apartado anterior, fijará. la cuantía de la prestación
prorrateada y por legislación intema, así como del posible com
Plemento en los casos de invalidez, informando en tal sentido
al Organismo cogestor. Jlecibidos los datos antes citados el Or
ganIsmo cogestor adoptará resolución definitiva acerca de la
cuantía de la pensIón y en los casos de prestación por invalidez
del posible complemento a su cargo.

Artlculo 22

Verificado el cálculo de las posibles prestaciones a su cargo
por vejez o viudedad con totalización de los periodos de ·'eguro
y por legislación interna. el Organismo de Instrllcción notific8.rá
sus importes al interesado junto con los correspondientes· a la
prestación debida por el Organismo competente de la otra Parte,
a efectos da que elercite el derecho de opción que le concede
el artículo 16 del Convenio.

Arttculo 23
L El Organismo de Instru'ccfón comunicará al competente de

la otra Parte la fecha en la cual se hizo la notificacfón al in
teresado y la modalidad de la opción manifestada por éste en
los ca'lOS de prestación de ve1ez y viudedad.

Si ~ranscurridos un plazo de treinta días hábiles, contados
a. partIr de la. fecha. de la notificación. el Interesado no ha ejer
CItado el derecho de opción, Be entenderá éste efectuado en favor
de la aplicación conjunta de las legislaciones de las dos Partes
Contratantes. debiendo comunicar el Organismo de Instrucc1ón
al competente de la otra Parte, el transcurso del plazo máximo
concedido sin haberse ejercitado el derecho de opción.

2. CUando se trate de pr8stadones por invalidez, calculadas
las posibles prestaciones a BU cargo por prorrata y legislación
interna al Organismo de Instrucción, notificará el importe que

ANEXO QUE SE CITA

Productos

1. COLORANTES

Colorantes para la coloración en masa
y en superf¡c!e de producto!' alinumtictOlJ

Curcumina " '" , .
Lactoflavina (riboflavinal ... , , .
Tartracina , '" '" .
Amarillo de quinoleina .,. '" ..
Amarillo anaranjado S '" .
Cochinilla (ácido carmínico) .., .
Azorubina .. , ' oO' ;'.; •••

Amaranto '" .
Rojo cochinilla A (Ponceau 4R) ••, .
Eritrosina '" '" .
Azul patentado V ,..
Indigotina (carmín de índigo) .•.••.
Clorofilas . ". . oO • ••

Completos cOprlC08 de clorofilas y clorofl-
Unas .. ;;. ;•...• oO '" .

Número

E-lOO
E-I01
E·loa
E-1M
E-ltO
E-120
E-l22
E-123
E·124
E-127
E-131
E-132
E-l40

E-l<I
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Productol

Verde ácido brillJUlte BS (verde lisaminaJ
Caramelo o •• o" 0'_ 0'_ o •• _ o •••• ,

Negro brillante BN ..: o •• o •• o •• _,.

Carbón medicinal vegetal O" o ••

Carotenoides:
Alfa, bet.a, gamma caroteno o •• o •• o ••

Bixina, norbixina, rocOl,l, Bnnato o •• o ••

Capsantina, capsorubina o •• o •• o ••

Licopenos o •• o •• o •• _ •• o" o •• o" •••

Beta-apo-S' -carotena! " o" O"

Ester etílico del ácido beta-apo-a'-carote-
noico _.. . ..

Xantofilas:
Flavoxantina .
Luteina .
Criptoxantina ..
Rubixantina _ '" l" •••

Violoxantina '" .
Rodoxantlna '" .•....•.....
CantaxantIna '" ,. _ .

Rojo de remolacha y betanina .
Antocianas .
Bióxido de titanio .

Colorantes para la coloración en 8uper'icie~

solamente
Carbonato cálcico .
Hidróxido y óxido de hierro .
Aluminio '" .
Plata ' .
Oro , .

2. CONSERVADORES'

Acido sórbico .., _.. ...
Sorbato sódico .
Sorbato potáSICO .
Sorbato cálcICO .
Acido benzok:o' .
Benzoato sódICO .
Benzoato potásico ....•.
Benzcaio cálcico .
Para-hidroxibenzoato de etilo .
Derivado sódico del éster etilico d61 é.cido

para-hidroxibenzoico .
Para-hidroxibenzoa.to de propilo' .
Derivado sódico del éster propilico del ácido

para.·hidroxibenzoico _ .
Fara-hidroxibenzoato de meUlo .
Derivado sódico del éster metHico del ácido
para~hidroxibenzoico .

Anhídrido sulfuroso .
Sulfito sódico .
Sulfito .ácido de sodio .
Disulfitó sódICO (metabisulfito sódico o piro-

su!fJto sódico) ..
Disulfito potásico {metabisulfito potásico o

pirosulfüo potásicol _ ..
Sulflto cálcico 'oO •••

N itrito potásico......... ...
Nitrito sódico .
Nitrato sódico ' .
Nitrato potásico .
Acido acético _ ..
Acetat.o potásico .
Diacetato sódico (acetato ácido de sodio)
Acetato cálcico ~ .
A_cido láctico .. ~ ;..,.
Acido propiónico .
Propionato sódico '" .
Propionato cálcico ;........•.; .
Propionato potásico ............•••..•
Anhídrido carbónibo :.. ,.: .

3. ANTIOXIDANTES Y SINERGICOS

3.1 Productos que sólo tien.e~"acción
antioxidante

Acido L-ascórbico : ..
L~ascorbato sódiso .
L-ascórba.to cálcico .
Acido diacetil 5,6-L-ascórbico (diacetato de

ascorbilol oO, ••••••

Acido pa:m.toil-6-L-ascórbico (pamitato de as
corbilo) .

Extractos de origen natural ricos en tocofe-
roles ... ... ... ... ... ... ... ..• .•. .•. ... .0.

Alfa-tocoferol sintético .......•..••...
Gammatocoferol sintético '"
Delta-tocoferol sintético ...••..•.•••
G&1ato de propilo '" , .

Número

E-I42
E-UiO
E·151
E-I53

E·l60 a)
E-lOO bJ
&-160 el
E-lOO dJ
E-lOO e)

E-1ao f)

E-161 a)
E·161 ~
E-161 el
E~161 d)
E·161 e)
E-161 f)
E-161 g)

E~162

E-163
E+l71

E-170
E-172
E·173
E~174

E-175

E-200
E~201

&-202
E-203
E-210
E-211
E-212
E~213

E-214

E-215
E-216

E-217
E-216

E-219
E-220
E-221
E-222

E-223

E-22-4
E-226
E-249
E-250
E-251
E·252
E-260
E-261
E-262
[·263
E-270
E·280
E-281
E·282
E-2P.3
E-200

E-300
E-301
E-302

E-303

E~304

E-306
E-307
E-JOB
E-309
E-310

Productoe

Galato de octilo .
Galato de dodecilo •••
Butil-hidroxl·anisol (B.H.AJ .•.••.
Butil-hidroxi-toluol (B.H.TJ ••••.•
Lecitina .
Terc-butil-hidroquinona (T.B.H.Q>

3.2 Productos con acción anhoxidante,
además de otras accione.

Anhídrido sulfuroso oO .

Sulfito sódico '" •••
Sulfito ácido de sodio (bisulfito sódico) .......
Disulfito sódico (metabisult'ito sódico o Piro-

sulfito sódicol '" .
Disulfitci potAsÍC'-o (metabisulfito potásico o

pirosulfito potásico) oO ..

Sulfito cálcico oo; .

3.3 Sinérgicos de antioxidantes

Acido láctico oO .

Lactato sódico .
Lactato potásico .
Lactato cálcico .
Acido cítrico _...•.
Citrato sódico .
Citrato potásico .•...........•.•..
Acido tartárico ...
Tartrato sódico '" .
Tartrato potásico o•••••

Tartrato doble de sodio y potasio ••.
Ortof06fato de sodJo , ,. ~•• -.;...•.
Ortofosfato de potasio .
Ortofosfato de calcio oO ••••••••• _.

Etilen diamino tetra.cetato cálcico dls6dico
(EDTA Ca Na2) .

Etilen diamino tetracetato disódico (EDTA
Na2H2) .

Hexametaiosfato sódico .
•. ESTABILIZANTES. EMULGENTES,

ESPESANTES y GELIFICANTES

Acido algínico , .
AIginato sódico .
AIginat~J potásico '" ..•.•...••..
Alginato amónico .
Alginato cálcico oO. ••• • ••

Alginato de propilenglicol (aJginato de 1·2
propanodioD .;. .,. ••.

Agar-Agar . ,.
Carragenos. carrageninas, carragenatos, ea-

rragenanos ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .•.
Harina de granos· de algarroba o goma ga-

rrofín ,•. _ .
Harina. de granos de guar ,() goma. guar ••.
Goma de tragaca.nto ... .•. .•• ... ••. ....
Goma arábiga ... .... .•• .•• .•. .,. ... •.. •••
Goma xantana oO ••• , •••••••••••••••••••••

Sorbitol '1' ••••••••• .,••••

Manito] .
Glicerol (glicerina) .
Pectina ' .
Pectina amldada .

PolifQsfatos:
Difosfato disódico ........• '" •..
Difosfato trisódicc .
Difosí'ato tetrasódico , '" .,.
Dt!as!'ato tetra potásico '" .
Tnfosfato pentas6dico .
Trifosfato pentapotásico .
Politosfato sódico _•.•.•.
Polifosfato potásico .

Celulosa microcristalina ..
Celulosa en polvo .
Metil ce!ulosa .
Hidroxi propil-celulosa .
Hidroxi-propil·metil-eelulosa .
M8Iil-·etil----(;elulesa .
CHrboximetíl celulosa (sal sódica del éted'

carboxirnetilico de celulosa) ... ...... .. .•••
Sales cá!cicas, potásicas y sódicas de )os áci-

dos grasos oO .

Mono y diglkéridos de 10B ácidos gt"aS05 .••
Esteres acéticos de los mono y. diglicéridos

de los ácidos grasos ...... ", .......•.....•.
Ester3S lácticos de los mono y diglicéridos

de los ácidos grasos ... ... •.. ... ... ... ... •..
Esteres cítricos de los mono y digllcéridos

de los ácidos grasos .
Esteres tartáricos de los mono y diglicéridos

de los ácidos grasos _ .
Esteres monoacetil-tartárico y diacetil-tartá

rico de los mono y diglicéridos de los áci-
dos grasos .. ; .
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Nllmero

E-311
E-312
E-320
E-321
E 4 322
H-3.243

E-220
E-221
E-222

E-223

E-224
E-226

E-270
E-325
E-326
E-327
E-330
E-331
E-332
E-334
E-335
E-336
E-337
E-339
E-340
E-341

H-S.246

H-3.247
H-S':?.50

E-400
E-401
E-402
E-403
E-404

E-4oo
E-406

E-4'"

E-410
E-412
E--413
E-414
E-415
E-420 11
E-421
E-422
E-440 a)
E-440 bJ

E-450 al m
E-450 al UD
E-450 al [l11l
E-45O al tiv)
E-450 bJ (jJ
E-45O bl un
E-450 el (i)
E-450 c) UD

E-460 m
E-460 (ti)
E....l
E-463
E.....
E-465

E-466

E--470
E-471

E-472 al

E-472 bJ

E-472 c)

E-472 dl

E-472 el"
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Número

.',

Sucroésteree. ésteres de sacarosa y 6cidos
grasos alimenticios o,•••••• _ ••• o•• '" ••• '0' O"

Suaoglicéridos, mezcla de ésteres de saca
rosa y mono y diglicéridos de ácidos gra-
sos alimenticios o•• o••••• o" .••• oo. o•• o •• o •• , ••

Esteres poliglicéridoe de ácidos .grasos all
menticios no polimerlzados o•••••••: oo. o •• , ••

Esteres de propiienglicol de los ácidos grasos
Estearoil-2-1actilato sódico (estearoll-2·1actil-

lactato sódico) o" o •• o •• 0'_ .:. o •• O" _•• o •• o ••

Estee..roil-2-1actilato cálcico (estearoil-2·lactil
lactato-cálclco).. o., .4. o.. ••• ... '"

Tartrato de eslRaroilo o., 0._· ••• o •• oo••,_

Almidones tratlldQs por ácidos- .;; •••...
Almidones tratados por á:calls o" oo. o ••

Alm.idone~ blanqueados ... o •• O" o••••• '0_

Adlpato de cia~mid6n acetilado o•••••

Eter glicérido de dialmid6n .......•..••
Eter glicérido de dialmid6n acetilado .
Eter gllcérido de dja!mid6n hidroxipropilado
Fosfato de dialmid6n '" _

/Fosfato de dialmidón acetilado '" ." ..
Fosfato de dialmidón hidroxipropHado ...
Fosfato de dialmdón fosfatado .•.....••
Fosfato de monoalmidón oo' ......

Almidón oxidado .
Acetato de almidón .•.....•..•.•_ '" .
Almidón hidroxipropilado .
Monolaurato de poHoxietlleno {20} sorbitAn

(polisorbato 201 '" .
Monooleato de poHoxietileno (2Q) 90rbitán

(poHsorbato ~) '" .
Monoestcarato de poltoxlet1leno (20) sorbitán

(polisorbato 60) '" '" .
Trl.estearato de polloxietlleno (20) sorbitán

(polisorbato 65J ,. , " ..
Monopalmftato de polioxietileno (20) sorbité.n

(polisorbato 40) .
Monopalmitato de sorbitán .
Monoestearato de sorbitán ..
Triestearato de sorbitán , .
Monolaurato de .'iOrbitán ..
Monooleato de sorbitán '" ,..
Poliricinoleata de po:H.glicerol .••••••.•
Caseinato cálcico '" .
CaseiQ.ato_sódico "0 .

Ester glicérfdo de la colofonia .

5. POTENCIADORES DEL SABOR

Etil maltal " , .
Acido glutámico -;-;. ,.; '" .
Glutamato potásico .
Glutamato sódico : ;. oo. '" ..

Acido guanílico - '"
Guantlato sódico '" '" oo.
Guanilato. potásico oO.

Acido inosínico .
Inasínate s6dico .
Inosinaio potásico " .

8. EDULCORANTES ARTIFICIALES

Ciclamato .
Ciclamato cáldco .. ~ ; .
Ciclamato sódico .•• oo. .

Sacarina '" '" '"
Sacarina s6<hca •.. ..•
Sacarina cálcica .

1. ANTIAPELMAZANTES

!incluldQit anttag!utinantesJ

Carbonato cálcico ... . ~ .
Carbonato magnésico .
Ortofosfato bicájcioo oo '" .

Ortofesfato tricálcico ." .
Ortofosfate magnésico .
Fosfato trl.cálcico (fosfato tribé.sico de caldoL
Fosfato trimagnésioo (fosfato tribáslco de

magnesio) '" .
Dióxido de silicio amorfo ClncluJd08: gel de

sflice, sílice hidratada~ Addo siUcico y sI·
lice anhidra} ' .

Silicato aluminico ..
Silicato cálcico ..
Alumino silicato sódico '"
Alumino silicato potásico '"
Silicato magnésico ..
Silicato potA.sico '" .
Silicato sódico '"
Oxido magnésico ,
Ferrocianurq potásico .
Ferrocianuro sódico ... oo '" '" ...

E-<73

E-474

E-475
E-.477

E-481

E-482
E·4Il3
H-4.3B1
H-4.3R2
H-·4383
H--4.3&4
H-4.385
H4.386
H~4.387

H-4388
H-4.389
H-.4.390
H-4.391
H-4.392
H-4.393
H-4.394
H-4.395

H~4.421

R-4.422

H-4.423

H-4.424

H-4.425
H-4.435
H--4.438
H-4.437
H-4.438
H4439
H-4.440
H-4.511
H-4.512
H-4.521

H-5.514
H-5.801
H-5904
H·5805
H-S.81O
H-5.812
H·5.S13
H-5.814
H-S.816
H-5.S17

H-6,880
H-oSi!
H-6,8S2
H-6884
H-6.886
H-6.887

E-170
[--{-7.0M
E-34!
E-34!
H-1.093
H-1.102

H-1103

H-7.170
H·7.171
H~7.172

H·1.113
H-7.174
H+7.171
H-7.176
H+7.171
H-7.194
»-7.'96
H-7.199

Estea.:rato cálcico ... •.. '.' oo. • .

F.stearato magnésico .

.. REGULADORES DEL PH, ACIDULANTES,
ALCALINIZANTES y NEUTRALIZANTES

Acidos:
Acido acétioo ..
AciPo láct1co '.. ...
Acido cítrico oO oo.

Acido tartárico oo. ••• • ••

Acido artofosfórioo (ácido foslórico) ...
Acido adípico '"
Acido carb,ónico ..
Acido fumárico oo ..

Glur:ono·delta lactona .
Acido málico .
Acido suocfnico .

Bases:
Hidróxido amónico ..
Hidróxido cálcico .
Hidróxido sódico .. oo

Sales:
Acetato potasico Oo ..

Acetato cálcieo t•• .. .- .
Acetato sódico .
Lactato sódico .
Lactato potAsico .
Lactato cálcico .
Citrato sódico .. .
Citrato potásico '" ..
Citrato cáldco ..
Tartrato sódico ..
Tartrato potásica :.
Tartrato cálcico '" ' ,h

Tartrato dobie de sodio y potasio ' ..
Ortofosfato sódico ' ..
Ortofogfato potásico ..
Oifosfato monocálcico ".
Pirofosfato Acido de sodio (diloslato d1só-

dico) '",''' , ..
Carbonato sódico , .
Carbonato cAlcioo .
Bicabornato s6dico .
Fumarato cálcico .
Fumarato potásico '"
Fumarato sódiC'O .. .
Cloruro de estaño .
Malato cálciro , '"
Malato pot"ásioo '" '"
Maleto sódico .
Sulfato cálcico ' .

i. ANtrEsPUMANTES

.Dimetil pilixilosano (silicona) ... ... " .......
ro. ENDURECEDORES

Lactato cálcico .
Citrato cálcico .
Gluconato cálcico .
Cloruro cálcico , ..
Alumbr1 potáSico (sulfato alumfnico potá-

sico) :.. ... ...... ......... ,........ " .......
11. GASIPICANTES

Anhídrido carbónico .
Acido carbónico , .
Carbonato amónico .
Carbonato cálcico .
Carbonato potásico '"
Carbonat3 sódico .
BIcaroonato amónico oO ..

Bica.rbonato cálc-ico .
Bl:ca-rbonato potásico '"
Rkarbonato s6dic-O : '"
Cloruro aJllónico ... '" ... ...
Ortofo<;fato monasódico (fosfato monos6dico,

fosfato ácido de sodio) '" .
Ortofosfato monopotásico (loslato monopotá-

slco) .. , _ oO '" .

Pirofosfato ácido de sodio (dilosfato dJ86dioo).
Fosfato amónioo '"
Fosfato alunúnico-s6d!co '"
Sulfato cálcico ; .-;
Sulfato amónico .
Sulfato sódico " ..

12. l:IUMECTANTPS

Sorbitol .
Glicerina. '" oO

H-7.217
H~1.21S

E-2oo
E-270
E-:~30

E·334
E-338
H-S.02O
H-8,03(}
H8.0S0
H-l:l058
H-8.080
H-S.I40

H ·S.OOI
H·8.002
H-s.OO6

E 261
E-263
H-S,0l6
E~325

E-326
E~327

E-331
E·332
E-333
E 335
E ·.1-16
H-IU62
E-337
E·3:39
E-340
H-8.110

E·45C al W
H-e036
E-170
H-8 186
H-S.051
H·8052
H-f! 053
HI.!,OO6
H·8082
H-8 08S
H 8 ')OO.

H-8,13J.

H-9.845

E-327
E-3..13
H~10.056

H 10.062

H-lO.068

E-2oo
H-8.030
H11.031
E-170
H-Il.035
H-B.aJe
H-·1l.161
H-11182
H-11.185
H-S.IM
H· 11.061

E-339 m
E-340 m
E-450 a) {iJ
H-11.091
H-11.106
H-a,131
H-U.134
H-l1.135

E-42O
E-<22


